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gado a limitar el derviado por su 
captación en la cuantía necesaria y
a construir, a sus expensas, los dis
positivos que pudi eran resultar
precisos para comprobar y garan
tizar en su caso, el cumplimiento 
de esa obligación, así como acep
tar el sistema de control que la 
Administración señale en cada mo
mento.

4. a Las aguas deberán ser obje
to de análisis periódicos para com
probar sus condiciones de potabili
dad, siendo responsable el conce
sionario en todo momento del su
ministro de las mismas en las de
bidas condiciones.

La Administración se reserva el 
derecho de obligar al concesiona
rio a modificar por su cuenta los 
elementos necesarios para evitar 
la contaminación de las aguas uti
lizadas, en cualquier momento en 
que aquélla lo considere oportuno.

5. a Queda expresamente prohi- 
do el vertido de cualquier tipo de 
aguas residuales a cauce público, 
canal o acequia de riego, sin la pre
via depuración y autorización de 
esta Comisaría de Aguas.

6. a La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el 
período de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Ebro, 
siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

7. a Se otorga esta concesión por 
un plazo de 99 años, contados a 
partir de la fecha en que se auto-
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DIPUIACIOM PROVINCIAL
El limo. Sr. Presidente de esta 

Excma. Diputación Provincial, por 
Decreto fecha 13 de agosto próximo 
pasado, de conformidad con el in
forme emitido por la Comisión de 
Gobierno, en sesión de 10 de dicho 
mes y a tenor de lo preceptuado 
en el art. 288 de la vigente Ley de 
Régimen Local, ha resuelto some
ter a información pública, por pla
zo de 15 dias, para que en su caso, 
se puedan formular reclamaciones 
en el plazo de otros 15 días, en el 
Negociado de Obras y Vías Provin
ciales, el proyecto de Azud en el 
río Los Ausines, «Granja Rioca- 
bia», sita en el término municipal 
de Albillos, propiedad de la Corpo
ración, para el establecimiento en 
la misma de un centro de astaci- 
cultura.

Burgos, a 2 de septiembre de 
1977. — El Secretario General, Ju
lián Agut Fernández-Vllla.

mÑerosoneiHLK
Comisarla de liguas del Ebro

Nota - Anuncio
’ Por resolución de esta Comisa
ría de Aguas, de fecha 14 de fe
brero de' 1977, se. ha otorgado a la 
Junta Administrativa de Villame- 
diana de San Román, pertenecien
te .al Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana (Burgos), la concesión 
de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del arroyo Celadas, en 
¡término municipal de Montejo de 

Bricia, Ayuntamiento de Alfoz de 
Bricia (Burgos), hasta un caudal 
de 0,11 litros por segundo, con des
tino al abastecimiento de la loca- 

■ lidad, con sujeción a las siguientes
ConcLiciones

1. a Las obras se ajustarán a las 
indicadas en el denominado pro
yecto de conducción y distribución 
de aguas en Villamedianilla de San 
Román (Burgos), suscrito en no
viembre de 1974, por el Ingeniero 
de Caminos, don José Carracedo 
del Rey, completándose las mis
mas con una instalación de clora- 
ción y un módulo limitador del 
caudal al concedido. La Comisaría 
de Aguas del Ebro, podrá autori
zar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento de las 
obras y que no impliquen modifi
cación esencial en la concesión.

2. a Las obras darán comienzo 
en el plazo de seis meses y queda
rán terminadas en el de dieciocho 
meses, contados ambos a-partir de 
la presente resolución, quedando 
obligado el concesionario a comu
nicar el final de aquéllas para lle
var a cabo la oportuna visita de 
reconocimiento, en la que se levan
tará la correspondiente acta, sin 
cuya aprobación no será posible 
utilizar el aprovechamiento.

3. a La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por razones ecoló
gicas y cuando lo juzgue oportuno, 
un caudal mínimo a respetar en - el 
cauce cuyas aguas se captan con 
este aprovechamiento. Fijando di
cho caudal y el punto por el que 
debe circular, se comünicará al 
concesionario, quien vendrá obli
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rice la explotación total o parcial 
del aprovechamiento.

8. a El agua derivada no podrá 
ser destinada a otro uso distinto 
del concedido, sin tramitación de 
nuevo expediente, como si se tra
tara de una nueva concesión, pro
cediéndose conforme a lo preveni
do en las disposiciones vigentes.

9. a La Administra c i ó n no res
ponde del caudal concedido y se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. a Las tarifas a aplicar* en el 
suministro de agua a particulares, 
si fueran establecidas, deberán jus
tificarse en debida forma previo 
el estudio correspondiente, y para 
su aplicación deberán someterse 
a lo dispuesto en la legislación vi
gente sobre la materia en todo ins
tante.

11. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decreta
das, en su caso, por la autoridad 
competente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio pú
blico de los terrenos que se ocu
pen, por cuya razón no podrán ser 
inscritos en el Registro de la Pro
piedad ni ser objeto de enajena
ción, cesión, veijta y permuta.

12. a Esta autorización se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo los derechos particulares y 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen
tes.

13. a Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públi
cas, con motivo de las obras de re
gulación realizadas o a realizar 
por el Estado, que proporcionen 
o suplan las aguas utilizadas en 
este aprovechamiento; sin que el 
abono de este canon ni la propia 
concesión en sí, otorguen ningún 
derecho al concesionario para in
tervenir en el régimen de regula
ción de la cuenca.

14. a Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten, relativas a la Indus
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tria Nacional, Contrato y Acciden
tes del Trabajo y demás de carác
ter social o fiscal.

15. a El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de- la Ley de Pes
ca Fluvial para conservación de 
las especies acuícolas.

16. a Esta autorización no 'facul
ta por sí sola, para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, debe
rá obtener la reglamentaria auto
rización del Organismo c o m p e- 
tente.

17. a Caducará esta conce s i ó n 
por imcumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en dichas disposiciones.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de, febrero de 1977. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

4204.-2.469,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

■OTO HAUOUfiL DE REFORMA
! DESMELO AGRARIO

AVISO
Acordada por Real Decreto de 

23 de abril de 1977, la concentra
ción parcelaria de la zona de Las 
Hormazas (Burgos), se anuncia 
que los trabajos de investigación 
de propietarios a efectos de con
centración, darán comienzo el día 
5 de septiembre, y se prolongarán 
durante un período de 30 días há
biles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas qué afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co

mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par-, 
celas del término m u n i c ipal de 
Las Hormazas (Burgos), cuyo 
perímetro es, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre, por lo tanto los propietarios 
de las mismas, deberán en su pro
pio interés además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de !a 
Comisaría de Aguas, a su favor o 
ai de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por si o 
por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 2 de septiembre de 1977. 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas. 

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos

Aprobado por la superioridad la 
práctica del amojonamiento del 
monte núm. 542 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta pro
vincia, denominado «Dehesa Or- 
dunte», de la pertenencia de Cam
pillo de Mena, Entidad Menor del 
Ayuntamiento de Valle de Méha 
y sito en dicho término municipal, 
cuyo deslinde fue aprobado por 
O. M. de 25 de mayo de 1973. se 
anuncia por el presente que las 
operaciones de amojonamiento co
menzarán el día 18 de octubre de 
1977, a las 10,30 horas de su ma
ñana, en la ubicación del piquete 
número 1 del deslinde, coinciden^
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te con un. mojón antiguo, sito en 
el paraje «Las Horteras».

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de Montes 
don Gonzalo Sanz Otti, designado 
para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legitimo para que asistan 
al mencionado acto, en el que so
lamente podrán formular las recla
maciones que versen sobre la prác
tica del amojonamiento, sin que 
en modo alguno puedan referirse 
al deslinde, a tenor de lo dispues
to en el art. 145 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 2 de septiembre de 1977. 
© Jefe del Servicio Provincial. An
tonio Arjona.

AYUNTAMIENTO UE BURGOS
Por don Marcos Rico Santama

ría, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento, licencia para 
apertura de un establecimiento a 
•¿eprtura de un establecimiento des
tinado a Cine Lido, en la calle Luis 
Alberdi, 7, y 7 bis. Exp. 218/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados • de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se 
instruye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
el Negociado de Servicios de la 
Secretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 29 de agosto de 1977.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

4206.-546,00

Ayuntamiento de Tardajos
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.® 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto, refundido de 24 de ju
nio de 1955), las cuentas generales 
de presupuesto y de administra
ción del Patrimonio Municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1976, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Tardajos, a 3 de septiembre 
de 1977. — © Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley de Régimen Local vi
gente, se hace público que durante 
el término de quince días se halla
rá de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el expedien
te de modificación de crédito, por 
medio de superávit, dentro del 
presupuesto ordinario vigente, a 
los efectos de examen y reclama
ción procedentes.

Huerta de Rey, cinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Alcalde, ©adío Martí
nez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Peñalba de Castro e Hlnojar 
del Rey.

Subastas ? Goncnrsos
Ayuntamiento de Covarrubias

Cumpliendo los trámites regla
mentarios' y no habiéndose formu

lado reclamaciones de ninguna 
clase al pliego de condiciones 
aprobado por este Ayuntamiento, 
para la subasta del aprovecha
miento de los níscalos y Setas que 
se produzcan dentro de los montes 
de propios de este Ayuntamiento, 
principalmente en los parajes de 
los «Valles y La Tejera», queda 
convocada subasta pública para el 
citado aprovechamiento, la cual 
tendrá lugar el dia siguiente há
bil transcurridos que sean 20 días, 
también hábiles, al en que el pre
sente anuncio haya sido publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y se celebrará en las ofi
cinas municipales de la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue y con 
asistencia del señor Secretario o 
de quien le sustituya, que dará fe 
del acto y qué tendrá lugar a las 
doce horas de su mañana.

© precio base licitatorio para 
esta subasta es el de 17,50 pesetas 
por cada kilogramo de níscalos y 
setas que recolecte el rematante 
en dichos montes y los que deseen 
acudir a la misma, habrán de pre
sentar sus proposiciones ajustadas 
al modelo y con arreglo al pliego 
de condiciones que ha sido apro
bado por la Corporación, uniendo 
a las mismas el resguardo que 
acredite la constitución de la ga
rantía provisional por importe de 
veinticinco mil pesetas, debiendo 
el rematante elevar a definitiva la 
misma hasta la cantidad de cua
renta mil pesetas.

Todos los gastos de anuncio de 
subasta y demás impuestos que 
tengan relación con la misma, in
cluso la formación de escritura o 
contrato, son de la exclusiva com
petencia y por cuenta del rematan
te o adjudicatario, así como los 
gastos que se puedan originar del 
aprovechamiento a ICONA.

© pliego de condiciones y de
más documentos relacionados con 
esta subasta, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde pueden ser 
examinados por las personas que 
les interese.

Covarrubias, 2 de septiembre de 
1977. — © Alcalde, Manuel Jua- 
rros.

4218.-1.044,08



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES

EXPROPIACIONES
ASUNTO:

En fecha 10-6-77, la Dirección General de Carreteras ha aprobado de 
miñón, Contrato 2bl», Según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 8/1972 
en Régimen de Concesión, el Decreto 1736/74 de 30 de Mayo de adjudicación 
tendiéndose implícita en la aprobación del proyecto la necesidad de ocupac 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el precitado artícu 
que se expresan en la relación' adjunta, para que, en las horas y días seña 
como punto de reunión, para llevar a cabo el levantamiento de las Actas 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, y si procede formalizar 4a ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente o bien re 
aportando los documentos acreditativos de la propiedad y el último recibo 
pañar a su costa, si lo estima oportuno, de perito y notario.

Todos los interesados, asi como las personas que siendo titulares de 
podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta 
cioncs, a los solos efectos de subsanar los posibles errores padecidos en la 

La Sociedad Concesionaria «EUROVIAS, Concesionaria Española dé 
gaciones del beneficiario de la expropiación, según lo dispuesto en el artículo 
de 30 de Mayo.

RESOLUCION de la jefatura Provincial de Carreteras por la que se señalan 
fechas para el levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas por la ejecución del Proyecto de Autopista de Peaje 
BURGOS - MALZAGA.
TRAMO: Burgos-Armiñón, Contrato 2bl, P. K. 58,000 a P. K. 78,100. 
Término Municipal: PANCORBO.

finitivamente el proyecto de «Autopista Burgos-Málzaga, Tramo Burgos-Ar
de 10 de Mayo de Construcción, Conservación y Explotación de Autopistas 
de la Concesión, implica la declaración de utilidad pública de las obras en- 

ión, que se reputará urgente a los efectos establecidos en el artículo 52 de la

lo, ha resuelto convocar a los titulares de derechos afectados de las fincas 
lados, comparezcan, en el Ayuntamiento en que radiquen los bienes afectados, 
Previas de Ocupación, según lo dispuesto en el repetido artículo 52 de la 

presentados por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
de la contribución que corresponda al bien afectado pudiendo hacerse acom-

derechos reales o intereses económicos sobre los bienes afectados se hayan 
Jefatura Provincial, hasta el día del levantamiento del Acta Previa, alega- 
mi sma.

Autopistas, S. A.», asume en el expediente expropiatorio los derechos y obli- 
17-2 de la Ley 8/1972 de 10 de Mayo, en relación con el Decreto 1736/74

Burgos, 7 de Septiembre de 1977
EL INGENIERO JEFE PROVINCIAL

Catastro
Finca Rol. Pare.

N.° N." N.°
Nombre y dirección del 

Titular
LINDEROS

Objeto a Superficie a
Expropiar Expropiar

(Ha.)

Fecha Convocatoria

Día Mes Hora

12.807 4 60 E.N.F.E.R.S.A. — Calle Prim,

12, 6.°. Madrid,

Norte: Camino. — Sur: Félix Barcina Marín. — Este: 

Herederos de Sotelo Qrt¡z. — Oeste; Finca matriz,

Labor secano 1.* 0,6450
30 9 11,38
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